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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2012, por el que se aprueba la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de
diciembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de documentos administrativos que figura como anexo del presente acuerdo, y que, una vez
publicado su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vi-
gor el 1 de enero de 2013”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aprobado.
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ANEXO 

 
Artículo único. Modif icación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Expedición de Documentos Administrat ivos.  
 
La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos

Administrat ivos queda modif icada como sigue: 
 
Uno. Se modif ica el art ículo 2, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de los expedientes necesarios 
para la expedición por la Administración u Órganos Municipales de los siguientes 
documentos: 

a) Expedición de tarjetas de armas de 4.ª categoría a las que se refieren los artículos
3 y 105 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero. 

b) Expedición de licencia anual para el transporte de escombros y tierras en el
término municipal de Madrid. 

c) Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica Municipal. 
d) Expedición de certificaciones por la Inspección de Seguridad Alimentaria. 
e) Emisión de informes sobre actuaciones de los servicios de Policía Municipal y

Agentes de Movilidad. 
f) Expedición de documento administrativo de autorización de rodajes, documentales

y reportajes en el dominio público local. 
g) Expedición de las autorizaciones complementarias para la circulación de vehículos

en régimen de transporte especial. 
h) Expedición de las autorizaciones administrativas por la reserva de espacio del

dominio público local para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con otro
tipo de maquinaria, equipos, casetas y otros elementos. 

i) Expedición de las autorizaciones administrativas para el depósito de residuos
generados en industrias, comercios, oficinas y servicios en la Red de Puntos Limpios Fijos
del Ayuntamiento de Madrid». 

 
Dos. Se modif ica el art ículo 5, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«Artículo 5. La cuota tributaria se determinará en función de la aplicación del

siguiente cuadro de tarifas: 
 

 Euros 

a) Expedición de tarjetas de armas de 4.ª categoría a las 
que se refieren los artículos 3 y 105 del Real Decreto 
137/93, de 29 de enero ..................................................  20,75 

b) Expedición de licencia anual para el transporte de 
escombros y tierras en el término municipal de Madrid .  6,95 

c) Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica 
Municipal ........................................................................  25,60 
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 Euros 

d) Expedición de certificaciones por los servicios de 
Inspección de Seguridad Alimentaria:  

1) Documento de formato estatal  

Documento sanitario para la circulación de productos 
alimenticios, con reconocimiento de los productos por 
el Inspector de Seguridad Alimentaria ........................  4,95 

2) Otros documentos  

a) Certificados de aptitud de productos alimenticios a 
petición de parte, previa inspección de la Unidad 
de Seguridad Alimentaria en documentación 
propia del Ayuntamiento de Madrid.  

 Por cada 500 kg o fracción .....................................  4,95 

b) Certificados de destrucción de productos no aptos 
bajo vigilancia de la Inspección de Seguridad 
Alimentaria en documento oficial del Ayuntamiento 
de Madrid.  

Por cada 500 kg o fracción .....................................  4,95 

e) Por cada uno de los informes que se tramiten sobre 
actuaciones de los servicios de Policía Municipal y 
Agentes de Movilidad .....................................................   32,85 

f) Expedición de documento administrativo de 
autorización de rodajes, documentales y reportajes en 
el dominio público local  .................................................  48,65 

g) Expedición de las autorizaciones complementarias para 
la circulación de vehículos en régimen de transporte 
especial:  

-Por expedición de la autorización .................................  38,20 

-Por modificación de la autorización inicialmente 
concedida .......................................................................  7,60 

h) Expedición de las autorizaciones administrativas por la 
reserva de espacio del dominio público local para 
aparcamiento exclusivo de vehículos o para su 
ocupación con otro tipo de maquinaria, equipos, 
casetas y otros elementos .............................................  49,05 

i) Expedición de las autorizaciones administrativas para el 
depósito de residuos generados en industrias, 
comercios, oficinas y servicios en la Red de Puntos 
Limpios Fijos del Ayuntamiento de Madrid ....................  53,10 
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Las autorizaciones a que se refiere la letra i) de este artículo se otorgarán 
por períodos de un año, a solicitud de los interesados, para el depósito de los 
residuos generados en industrias, comercios, oficinas y servicios siguientes: 

 

Tipo de residuo Cantidad máxima permitida a la 
semana 

-Escombros 120 kg 

-Electrodomésticos 5 unidades 

-Muebles, maderas y enseres desmontados 60 kg 

-Metales 60 kg 

-Papel-cartón plegado 60 kg 

-Vidrio no plano 60 kg 

-Aceite vegetal (origen doméstico) 20 litros 

-Ropa y calzado usados 15 kg 

-Colchones 5 unidades» 

Madrid, a 21 de diciembre de 2012.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/41.844/12)
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